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que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor MANUEL MARTÍN VELEZMORO EMÉ, 
inspector de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad 
de Concord, Estado de Carolina del Norte, Estados 
Unidos de América, del 10 al 14 de octubre de 2024, de 
acuerdo con el detalle consignado en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa AEROLINEAS VIVE PERU S.A., a través 

de los recibos de acotación que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002   Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDO DEL 10 AL 14 DE OCTUBRE DE 2024 Y SUSTENTADO
EN LOS INFORMES Nº 0346-2024-MTC/12.04 Y Nº 0434-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

1820-2024-MTC/12.04 10-Oct 14-Oct US$ 1,320.00
AEROLINEAS 

VIVE PERU S.A.

MANUEL 
MARTÍN 

VELEZMORO 
EMÉ

CONCORD, 
ESTADO 

DE 
CAROLINA 

DEL 
NORTE

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo de verificación 
de competencia de piloto 

en simulador de vuelo 
en el equipo B-200 a 
personal aeronáutico.

0014334 y 0014335

2332873-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Aprueban la Trigésima séptima 
convocatoria del año 2024 para el 
otorgamiento del Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias en atención a 
los Decretos Supremos N°s. 005-2024-PCM 
y 016-2024-PCM, prorrogado mediante el 
Decreto Supremo N° 039-2024-PCM, y a los 
Decretos Supremos N°s. 020-2024-PCM y 
026-2024-PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 387-2024-VIVIENDA

Lima, 9 de octubre de 2024 

VISTOS: 

El Informe N° D00088-2024-VIVIENDA/VMVU-
DGPPVU de la Dirección General de Programas y 
Proyectos en Vivienda y Urbanismo (en adelante, 
DGPPVU); el Informe N° D00177-2024-VIVIENDA/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (en 
adelante, OGAJ), y;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 31526 se crea el Bono 
de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (en 

adelante, BAE) como un mecanismo de atención temporal 
al damnificado a consecuencia de desastres ocasionados 
por fenómenos de origen natural o inducidos por la acción 
humana, cuya vivienda resulte colapsada o inhabitable y 
que se encuentre comprendida dentro del ámbito de una 
zona declarada en Estado de Emergencia por decreto 
supremo; el BAE se otorga para el arrendamiento de una 
vivienda en el departamento en el que se encuentra la 
zona declarada en Estado de Emergencia;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 31526, 
Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda 
para Emergencias, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 008-2022-VIVIENDA, establece, entre otros, que 
el otorgamiento del BAE se realiza a través de una 
convocatoria aprobada por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, por el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia, en el distrito de 
Llochegua de la provincia de Huanta y en el distrito 
de San Pedro de Palco de la provincia de Lucanas del 
departamento de Ayacucho, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el 
plazo de sesenta días calendario;

Que, por el Decreto Supremo N° 016-2024-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia, en varios distritos 
de algunas provincias del departamento de Ayacucho, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta días 
calendario, prorrogado por el Decreto Supremo N° 039-
2024-PCM;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 020-2024-
PCM, se declara el Estado de Emergencia, en el distrito 
de Santillana de la provincia de Huanta y en el distrito 
de Vilcanchos de la provincia de Víctor Fajardo, del 
departamento de Ayacucho, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el 
plazo de sesenta días calendario;
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Que, con el Decreto Supremo N° 026-2024-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia, en los distritos de 
Anchihuay y Samugari de la provincia de La Mar y en 
el distrito de Hualla de la provincia de Víctor Fajardo 
del departamento de Ayacucho, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el 
plazo de sesenta días calendario; 

Que, con el Informe N° D00088-2024-VIVIENDA/
VMVU-DGPPVU, el Informe N° D00343-2024-
VIVIENDA/VMVU-DGPPVU-DEPPVU, el Informe N° 
572-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPPVU-DEPPVU-CITV, 
el Informe Técnico N° 007-2024-DGPPVU-DEPPVU-
HSAV y el Informe Técnico Legal N° D00063-2024-
VIVIENDA/VMVU-DGPPVU-DEPPVU-VSC, la DGPPVU 
en base a la información contenida en los Formularios de 
Campo 2A: Empadronamiento Familiar de la Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesidades remitidos por 
los gobiernos locales de los distritos citados en los 
considerandos precedentes, sustenta la relación de 
ciento cuarenta y seis potenciales beneficiarios del BAE, 
al haber validado sus viviendas como colapsadas o 
inhabitables, a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, en varios distritos de algunas provincias del 
departamento de Ayacucho, en el marco de los Estados 
de Emergencia declarados por los Decretos Supremos 
N°s. 005-2024-PCM y 016-2024-PCM, prorrogado 
mediante el Decreto Supremo N° 039-2024-PCM, y por 
los Decretos Supremos N°s. 020-2024-PCM y 026-2024-
PCM; 

Que, en mérito a ello, la DGPPVU propone la 
trigésima séptima convocatoria del año 2024 para el 
otorgamiento del BAE a los potenciales beneficiarios 
con viviendas colapsadas o inhabitables ubicadas dentro 
de las zonas declaradas en Estado de Emergencia por 
los Decretos Supremos citados en los considerandos 
anteriores, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 31526 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2022-VIVIENDA, señalando que se cuenta con 
los recursos suficientes para atender la convocatoria 
propuesta;

Que, mediante el Informe N° D00177-2024-VIVIENDA/
SG-OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar 
con la aprobación de la propuesta efectuada y sustentada 
por la DGPPVU;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 31526, 
Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda 
para Emergencias; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo 
N° 006-2015-VIVIENDA; y, el Reglamento de la Ley 
N° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de 
Vivienda para Emergencias, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2022-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Trigésima séptima convocatoria del año 
2024 para el otorgamiento del Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias en atención a los 
Decretos Supremos N°s. 005-2024-PCM y 016-2024-
PCM, prorrogado mediante el Decreto Supremo N° 
039-2024-PCM, y a los Decretos Supremos N°s. 020-
2024-PCM y 026-2024-PCM 

1.1 Aprobar la trigésima séptima convocatoria del año 
2024 para el otorgamiento de ciento cuarenta y seis Bonos 
de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, dirigida 
a igual número de potenciales beneficiarios constituidos 
por los damnificados con viviendas colapsadas o 
inhabitables, ante intensas precipitaciones pluviales, 
ubicadas en varios distritos de algunas provincias del 
departamento de Ayacucho, en el marco de los Estados de 
Emergencia declarados por los Decretos Supremos N°s. 
005-2024-PCM y 016-2024-PCM, prorrogado mediante el 
Decreto Supremo N° 039-2024-PCM, y por los Decretos 
Supremos N°s. 020-2024-PCM y 026-2024-PCM, según 
el siguiente detalle:

TABLA: RESUMEN DE BONOS DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 
PARA EMERGENCIAS (BAE) A CONVOCAR

ÍTEM DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO
BAE A 

CONVOCAR

1

Ayacucho

Huamanga

Socos 20

2 Chiara 19

3 Vinchos 24

4 Acocro 13

5

La Mar

Oronccoy 1

6 Anchihuay 2

7 Samugari 7

8 Anco 8

9
Huanta

Santillana 7

10 Llochegua 2

11 Sucre Querobamba 8

12 Víctor 
Fajardo

Hualla 3

13 Vilcanchos 25

14 Parinacochas
Coronel 

Castañeda
1

15 Lucanas
San Pedro de 

Palco
6

TOTAL 146

1.2 Las viviendas colapsadas o inhabitables a que 
se refiere el párrafo anterior han sido validadas por 
la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo y los damnificados a quienes 
pertenecen las mismas que se detallan en la relación 
de potenciales beneficiarios a que se hace referencia 
en el literal b) del artículo 2 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disposiciones 
Para la presente convocatoria se dispone lo siguiente:

a) El valor del Bono de Arrendamiento de Vivienda 
para Emergencias es de S/ 500.00 (Quinientos y 00/100 
Soles) y, se otorga con periodicidad mensual por el plazo 
máximo de hasta dos años, para el arrendamiento de una 
vivienda ubicada en el departamento de Ayacucho.

b) La relación de potenciales beneficiarios se publica al 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano en: i) las 
sedes digitales del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) y del Fondo 
MIVIVIENDA S.A. (www.mivivienda.com.pe); ii) el local de 
las Municipalidades de los distritos detallados en la “Tabla: 
Resumen de Bonos de Arrendamiento de Vivienda para 
Emergencias (BAE) a Convocar” consignada en el párrafo 
1.1 del artículo 1 de la presente Resolución Ministerial; 
y, iii) el local del Centro de Atención al Ciudadano del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Sede Ayacucho.

c) Los documentos señalados en el literal a) del 
párrafo 3.1 del artículo 3 de la presente Resolución 
Ministerial se presentan en la sede de las Municipalidades 
de los distritos detallados en la “Tabla: Resumen de 
Bonos de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias 
(BAE) a Convocar” consignada en el párrafo 1.1 del 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial o en 
el Centro de Atención al Ciudadano del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, Sede Ayacucho, 
ubicado en el Jr. Garcilaso de la Vega N° 797, distrito 
de Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de 
Ayacucho.

Artículo 3.- Plazos 

3.1 Los plazos para la presente convocatoria son los 
siguientes: 

a) Los potenciales beneficiarios, dentro del plazo 
máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial, pueden presentar los siguientes documentos 
con la firma del Representante del Grupo Familiar: i) la 
solicitud de otorgamiento del Bono de Arrendamiento de 
Vivienda para Emergencias; ii) la declaración jurada de no 
contar con vivienda distinta a la colapsada o inhabitable 
ubicada en el departamento de origen (Ayacucho); iii) el 
contrato de arrendamiento de la vivienda, suscrito con el 
arrendador de la misma con firmas legalizadas ante el juez 
de paz o notario público; iv) de ser el caso, la declaración 
jurada de los suscribientes del citado contrato, declarando 
el impedimento económico para la legalización de firmas.

b) Las Municipalidades de los distritos detallados 
en la “Tabla: Resumen de Bonos de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias (BAE) a Convocar” 
consignada en el párrafo 1.1 del artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial remiten al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, mediante la mesa de 
partes física o virtual de este último, los documentos 
presentados por los potenciales beneficiarios, hasta el 
plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir del 
último día hábil del vencimiento del plazo señalado en el 
literal precedente.

c) La Dirección General de Programas y Proyectos 
en Vivienda y Urbanismo verifica que las viviendas a 
ser arrendadas, que se consignan en las solicitudes de 
otorgamiento del Bono de Arrendamiento de Vivienda 
para Emergencias, no estén validadas como colapsadas 
o inhabitables y remite la relación final de los potenciales 
beneficiarios del citado Bono al Fondo MIVIVIENDA S.A. 
en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir 
del plazo máximo otorgado a las Municipalidades de los 
distritos detallados en la “Tabla: Resumen de Bonos de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (BAE) 
a Convocar” consignada en el párrafo 1.1 del artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial para la remisión de 
la documentación, conforme a lo señalado en el literal 
anterior.

d) El cómputo del plazo del otorgamiento del Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias se inicia en 
la fecha de su primer cobro en el Banco de la Nación por 
parte de cada beneficiario.

e) Los potenciales beneficiarios que presenten las 
solicitudes de otorgamiento del Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias fuera del plazo establecido 
en el literal a) del presente párrafo, pierden el derecho 
al otorgamiento del Bono de Arrendamiento de Vivienda 
para Emergencias. 

3.2 La fecha a partir de la cual los potenciales 
beneficiarios pueden efectuar el primer cobro del Bono 
de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias en el 
Banco de la Nación, se publica en las sedes digitales del 
Fondo MIVIVIENDA S.A.  (www.mivivienda.com.pe) y 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda); asimismo, el Fondo MIVIVIENDA 
S.A. comunica dicha fecha a las Municipalidades de los 
distritos detallados en la “Tabla: Resumen de Bonos de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (BAE) a 
Convocar” consignada en el párrafo 1.1 del artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial y al Centro de Atención 
al Ciudadano del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Sede Ayacucho. 

Artículo 4.- Verificación de cumplimiento y 
seguimiento

La Dirección General de Programas y Proyectos 
en Vivienda y Urbanismo es responsable de verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial y realizar el seguimiento respectivo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 31526, Ley 
que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para 
Emergencias y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2022-VIVIENDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2332868-1

Designan Jefe de Unidad de la Unidad 
Técnica de Proyectos del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 258-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° D00335-2024/VIVIENDA/VMCS-
PNSR de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° D00125-
2024-VIVIENDA/VMCS-PNSR-3.3 de la Unidad de 
Administración, el Informe N° D00228-2024/VIVIENDA/
VMCS-PNSR-UA-SU-RH de la Sub Unidad de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración y el Informe 
Legal N° D00134-2024/VIVIENDA/VMCS-PNSR-3.2 de la 
Unidad de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 
002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural - PNSR, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado 
a posibilitar el acceso de la población del ámbito 
rural al agua y saneamiento de calidad y sostenibles; 
estableciéndose que, para efectos de su gestión 
administrativa y presupuestal, se constituye como 
Unidad Ejecutora del Pliego del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento;

Que, con fecha 30 de noviembre de 2017, se publicó 
en el diario oficial El Peruano la Resolución Ministerial 
N° 458-2017-VIVIENDA, que aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional del 
PNSR, previendo el cargo estructural de Jefe de Unidad 
de la Unidad Técnica de Proyectos del PNSR, como 
Empleado de Confianza;

Que, el perfil profesional, para ocupar el cargo 
estructural descrito en el considerando anterior, se 
encuentra regulado en el Manual de Clasificador de 
Cargos aprobado con la Resolución Directoral N° 174-
2017/VIVIENDA/VMCS/PNSR;

Que, habiéndose propuesto al señor José Moisés 
Mera Berríos para que ocupe el cargo estructural antes 
referido, mediante el Informe N° D00125-2024-VIVIENDA/
VMCS-PNSR-3.3, de fecha 04 de octubre del 2024, de la 
Unidad de Administración, de conformidad con el Informe 
N° D00228-2024/VIVIENDA/VMCS-PNSR-UA-SU-RH, 
de fecha 04 de octubre del 2024, de la Sub Unidad de 
Recursos Humanos, ha señalado que el cargo solicitado 
es considerado como Empleado de Confianza -EC,y que 
se encuentra vacante; asimismo, indicó que la citada 
persona:

i) En virtud de la Resolución Directoral N° 237-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR, no presenta conflicto de 
intereses.

ii) Cumple con el perfil de puestos en el marco del 
Manual de Clasificador de Cargos el PNSR, así como 
los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley 
N° 31419, aprobado con Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM.

iii) No cuenta con impedimentos para el acceso y/o 
ejercicio de la función pública.

iv) Ha cumplido con suscribir los Anexos de los 
“Lineamientos para la implementación de disposiciones 
que regulan el procedimiento de designación de los/
las, empleados/as de confianza y directivos de libre 
designación y remoción en el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural (PNSR)”, aprobados por la 
Resolución Directoral N° 042-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSR.

Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 
888-2023-VIVIENDA/OGAJ de fecha 17 de octubre de 
2023, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
desde el punto de vista legal, resulta obligatoria la 
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